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Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación del presente.

Expediente: L5-TTT-1179.

Documento que se notifica: Resolución.

Asunto: Sanidad Animal. Infracción administrativa al artículo 14.2.c de la Ley 32/2007, de 7
de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, experimenta-
ción y sacrificio (BOE n.º 268, 8 de noviembre de 2007) y al artículo 83.4 de la citada Ley
8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.

Denunciado: José Luis Hernández Martinez.

Último domicilio conocido: C/ Nuestra Señora de los Remedios, 28.

Localidad: Valdelacalzada-Badajoz.

Órgano que incoa: Dirección General de Agricultura y Ganadería.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: Transportar 3 colmenas sin la correspondiente guía de origen y sanidad pecuaria, ca-
recer de autorización del medio de transporte que acredite la inscripción del vehículo en el re-
gistro correspondiente de vehículos de animales vivos, carecer de autorización de transportista
de animales vivos y no presentar el libro de registro de actividades del transporte de bidamente
cumplimentado.

Artículo: 16.1.b de la citada Ley 32/2007.

Sanción: 601 euros. 

Recursos que proceden: De conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y siguientes de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponer recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, en el plazo de un
mes a partir del día siguiente de la publicación.

• • •

ANUNCIO de 31 de octubre de 2013 sobre notificación de apertura periodo
de prueba en el expediente sancionador n.º M/CC/2013/060, en materia de
montes. (2013083997)

Al no haberse podido notificar a su destinatario el acto administrativo identificado en el Anexo,
la entidad mencionada podrá comparecer, para conocer el contenido íntegro del mismo, en las
dependencias de la Sección de Asuntos Jurídicos Forestales del Servicio de Ordenación y
Gestión Forestal de la Dirección General de Medio Ambiente en Cáceres (C/ Arroyo Valhondo,
n.º 2, planta 1.ª), en un plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a la publica-
ción de este anuncio, todo ello al amparo del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra -
tivo Común.
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Mérida, a 31 de octubre de 2013. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADOS DNI ACTO

M/CC/2013/060 CASAS DE HITOS, SA F-10254076 APERTURA PERIODO PRUEBA

• • •

ANUNCIO de 31 de octubre de 2013 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente n.º 1611/12ASEC, relativo al
procedimiento de control de condicionalidad. (2013083981)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución del recurso de alzada recaída en el expediente n.º 1611/12ASEC cuyo titular es La
Purificación Agrícola Ganadera, SL, con relación al procedimiento de control de la condiciona-
lidad, por la que se resolvió estimar el recurso de alzada interpuesto contra la resolución del
expediente de control de condicionalidad 1611/12 ASEC, se procede a la publicación de la mis-
ma en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su notificación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extre ma -
dura, según lo dispuesto en los artículos 10,14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados pue-
dan ejercitar, en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

El interesado podrá tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en el Servicio
de Producción Agraria, de la Dirección General de Agricultura y Ganadería, de la Consejería
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, de Mérida, ubicada en la avda.
de Luis Ramallo, s/n., donde podrá comparecer para su constancia.

Mérida, a 31 de octubre de 2013. El Jefe de Servicio de Producción Agraria, JOSÉ M.ª 
GUERRERO PÉREZ.

• • •
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